
Núm. 34 Viernes 18 de junio de 1980 25 eónts. número 
Fr taqueo 

t ltt ín M ^ficml 
BE L l PIOVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OfICIAi . 

L u f * t u l M l r * . A t e l i M j > M n -
MHH n r i t a » tai a i H U M M B o t n i a 

I n k n , «ala pcmumit kiati al nci-

LM l n w U D w w l t o t t » t i m m t 
IM XOUIIMB mlntlmUm w t e t t e -
M a t o , H t * n u a u d a n u l i i , V <ik*-

S E CUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• « tMSik* aft I» CamWmrla da k SipaUeión proTindal, a oeatro pa-
aataa alusaata atatiam al ItiaaMta, Mke paiataa al aameatra 7 quinca 
platal «1 ala, a laa putiaalan*, paáulM d aelieHar la aueripcMii. Loa 
paffta 4a toan da & aapítal aa t a n a par Ubmua dal dito mstuo, admi-
iláidaai a«l» aalloa a» laa aaaaripalonn oa trinaatia, j úaicamenta por la 

Mienaa atraaadaa aa cabras con 

Laa fcjruMaiaMai <a aata pmiaaia abeaaiia la uaeripeiia cea 
a m t l * a la aaaala laaarta aa a b a u u da la Coniiidn pronneial publicada 
aa laa aáaiaroa da cata B a u n í a da fcah» 90 y 33 da dioambre da 1»06. 

Laa Jaifmdoa atsalaipalai, ala diaMadea, diaa paaalaa al año. 
M M I * aaalto, TClaUaiBaa aéatiaiaa da paáala. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapaaieíonaa da laa aatoiidadca, excepto laa mía 
aaaa a inatucia da parta no pobre, aa kuerterán ofl-
cialrnaata, aafmiamo enilqtüer aDnaeio conearnianta al 
aervicio aacional qna dimasa da laa miasiaa; lo da ia-
taréa particular praTio el pago adelantado da Teinte 
céntimoa da peseta por cada lisaa da inaaroiós. 

Laa asoseioa a que baca ralcrascia la eirealar da la 
Comiatón proriscial, lecha 14 de diciembre de 1906, aa 
etusplimiesta al acuerdo da la Dipataeidn da 20 de n» 
Tiasíbra da dicho a&a, T cuya etreular ha aida publi
cada es loa BOLETINBB OncuLla da 80 j 23 da diciem
bre 7a citado. Be abasaráa con arreglo a la tarila que 
as mencioaadoa BoixnHia «1 isaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. al Ra» Don Alfomo XUI 
(Q. D. Q ), S. M. la Rtlna Dolía 
Victoria Eugfnia y SS. AA. RR. «I 
Prioclpa de Aatorias a Infanlai, con-
ttnfan sin novadad an m Impottanta 

Da iSaal banafldo dlsfrntan laa 
i i m é a paraooaa da la Aagoata Raal 
Familia. 

ffftttU dal día 17 dajusio da IMO) 

Gablena M di l i pmliilt 
JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTENCIAS 
Clrralar 

En Virtud de tele grima feche de 
ayer, da la Ccmliaila general de 
Absiteclmlenloi, te reeublecen laa 
gults que hibhn quedado sin efec
to por Red orden de 30 de abril da 
1919, para la circulación del ezúcsr 
«ntra laa provincias del Reino a Is
ba adyucentes, laa cualea serán an-
torlzadai per la Junta de Siibi liten-
das da mi preildencls, lo qna se 
haré procurando no dificultar al t r i -
fleo, haciéndole compatible con la 
libertad del comercio Interprovlnclal 

Lo que se hice público para Sena 
ral conocimiento y tfectoi Indicados, 

León 17 de junio de 1920. 
Rl Gobaraadot-Preaidente, 

Eduardo Rosón 

C1RCIJLAR 
En cump'hnlenlo a lo mandudo en 

Real orden de la Preildencla del 
Coru jo de Mlnlitros, publicada en 
la Gacela de Madrid de 12 del ac
tual, se haco saber que a partir de 
1.a de Julio próximo, se exigirá con 
todo rlg-r el cumplimiento del Re-

Sementó de 29 de julio de 1918, so-
e la circuleclán de Vi hfeulos con 

motor mecánico; encargando espe
cialmente a los Alcaldes y demás 
autoridades dependientes de la mía, 
el mayor celo par» vigilarla ob«r -
Vancia da dicho Rtg'amento; pre

sentándolas denuncias correspon
dientes contra los Infractores de sus 
preceptos. 

León 17 da junio de 1920. 
El Oobamador, 

Eduardo Rosón • 

A G T T . A . S i 

Hsgo saber: Que D. Qlnéa NaVa- ; 
rro Martínez, vecino de Madrid, an 
Instancia presentada en eate Gobier
no, proyecta solicitar la concesión 
á a a.e0& Utroade agua por segundo, 
derivados del rio Cabrera, en térmi
no municipal de Puente de Domingo 
Plónz , con dettlno a usos Indus
triales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, relativo al proce
dimiento para obtener la concesión 
de eguaa públicas, ha acordado abrir 
un plazo de treinta días, centadoa a 
partir de la fecha en que se publique 
esta neta en el BOLBIIN OFICIAL de 
la provincia; dentro del cual deberá 
el peticionarlo rresenter tu proyec
to en este Gobierno, durante las ho
ras hábiles de oficina, admitiéndole 
también otros proyectes que tergan 
el mismo cbjeto que esta petición, 
para mejorarla, o sean Inccmpatl 
bles con ella; advirtiendo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 12, pasado el término de loa 
treinta días que fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 10 de junio de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la reclamación formulpda 
por D. Jesús Plecha y otros vecinos 
de Pardavé, Ayuntamiento de Mata-
llana, contra la validez de la elec
ción da Junta administrativa: 

Resultando que el Ayuntamiento 
seflald el día 0 da sbril para cele
brar laa elecciones de iaa respectl-
Vaa Juntas admlniitratlvaa en loa 
putblos del Municipio, y el día 4 del 
propio mea para la proclamación de 
candidatos: 

Resultsndo que convocados por 
el Presidente los Individuos que 
constituyen la Junta municipal del 
Censo electoral, a sesión para el día 
4, con el fin de recibir las proclama
ciones de candidatos a Vocalca da 
las Juntas administrativas, presen 
taron a la nferlda Junta loa docu
mentos juitlflcatlvoa para aar pro
clamados candidatos por el pueblo 
de Pardavé, D. Cirilo Ptórez Fer
nández, D. Pablo Lombo Diez y 
D. Laureano Diez Gutiérrez, y alen
do tres el rúmero de Vacantes, fue
ron dichos aeflorea proclamados por 
el art. 29, según consta del acta de 
la sesión ctlebrada per la repetida 
Junta: 

Resultando que los rscurrentes 
piden la nulidad déla elección, ale
gando que siempre el nombramiento 
se hace por Votación de loa vadnos, 

Ír que elloa nada aablan respecto a 
a elección, haita que el día 4 se 

Vieron sorprendidos con el edicto 
del Presidente de la Junta munici
pal del Censo haciendo saber ha
blan sido prodamadoa por el artícu
lo 29 loa tres rtferldoa seftores, que 
son los mismos que constituían la 
Junta saliente, y no se fijaron edic
tos ni anuncios sefialando el día de 
la prccltmación: 

Considerando que, apeaar de lo 
que dicen loa recurrentea, el Ayun
tamiento publicó edictos en los pue
blos haciendo saber a loa Vecinos la 
fecha de la elección: 

Considerando que en la sesión 
celebrada por la Junta municipal del 
Censo para la proclamación de can
didatos, se presentaron prepuestas 
en número Igual al de candidatos a 
elegir, y en tai caso, la Junta de re
ferencia no pudo legalmente hacer 
otra cosa que proclamar electos a los 
únteos que lo solldtaron, sin que se 
manifestase por nadie el deseo da Ir 
a la lucha, por lo que procede la 
aplicación del art. 29 de la ley Elec
tora!; esta Comlilón, en sesión de 2 
del corriente, acordó declarar la Va' 
lldez de dicha proclamación, des
estimando las reclamaciones Inter 
puestas. 

Lo que ter go el honor de comunl 
car a V. S. a los efectos del art. 28 
de la ley Provincial. 

Dios guarda a V. S. muchos altor. 
León 4 de junio de 1820.-51 Vice 

presidente, P. A. , Ricardo Palla-
r#j,—El Secretario, A. del Pozó. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vistas laa reclamaciones produci
das contra la validez de la elección 
deJuntaedmlnlitratlvadeVilIalfelde, 
Ayuntamiento de Matallana: 

Resultando que D. Pedro Robles 
y otros vecinos de VlHalfelde. recla
man contra la elección de la Junta 
administrativa de Vlllalfelde, porque 
en ella no se ha seguido el procedi
miento qua estabkcan las leyes Mu
nicipal y Electoral: 

Resultando que los re cismados 
D. Inocencfo Taacón Bayón, D. Mi
guel González Bayón y D. Mcxlml-
no Tascón AlVarez, suponen que la 
elección se verificó el día 12, previo 
enundo el día anterior, porque no 
fué posible celebrarla el día 9, que 
era el designado, acordándolo así 
el AyuKtemlento, y que ni en el acto 
de la elección ni en el del escru
tinio, se presentaron protestas, no 
chitante haber votado lor reclaman
tes: 

Resultando que como expediente 
electoral se acompefla un acta fe
chada en 12 de abril, de la que «pa
rece que el Concejal D. Hipólito 
G nzáiaz convocó a elección, que 
ae celebró bajo tu preiMencia, « l a 
tido de dos vadnos, habiendo tenido 
mayoila de Votos los expresados 
reclamado»: 

Considerando que en la elección 
tomaron parte los recurrentes, sin 
que produjeran entonces protesta 
ni reclamación alguna, la cual de
muestra que es fiel expresión de la 
Voluntad del cuerpo electoral, y esa 
voluntad debe ser respetada; esta 
Comisión, en sesión de 2 del actual, 
acordó declarar la Validez de ia elec
ción de que se trata. 

Lo que te comunica a V. S. a los 
efecto» del art. 28 de la ley Provin
cial. 

Dios guarde a V. S. muchos silos. 
León 4 de junio de 1920.—El Vice
presidente. P. A , Ricardo Palta-
r¿j.—El Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vlstss las reclameclones produd* 
\ das contra la elección de Junte ad-
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mlnittretlva d« Cerezales del Con
dado: 

Ratultando que D. Eloy Uarcfa 
Qandarlllai y otroi cuatro ved-
ñor, r»curren contra la Valldrz de 
la proclamación por el art. 29 de la 
ley Electoral, de la Junta admlnts-
tratlVii: porque el día 18 de abril úl
timo, a lat dlex de la maAana, ae 
presentaron en el local designado 
para presentar propuestas de candi 
datos, que no leí fueron admitidas 
por el Presidente de la Junta muni
cipal del Censo, y al Insistir en su 
pretensión, les expulsó del local por 
medio de la Guardia civil, haciendo 
lo mismo con vecinos de otros pue
blos, y en Vista de esto, entrtgwon 
las propuestas al Secretarlo de la 
Junta, que firmó el recibo que acom
pasan; porque al día 20, y sin pre
vio aviso, se reunió la Junta y pro
clamó elegidos por el art. 89 a cfneo 
Individuos, ninguno de los cuales es 
de los propuestos por los recurren-
t « : 

Resultando que los electos de
fienden la validez de la proclama
ción aiegindo que el día 18 no se 
reunió la Junta por falta de número, 
haciéndolo el 20, como se anunció, 
y en ese día no se presentaron más 
propuestas que las suyas, resultan
do elegidos, y que el recurso es ex
temporáneo: 

Resultando quo los recurrentes 
exponen nuevamente que, cumplien
do orden de la Alcaldía, de que 
acompañan copla, el día 25 se Veri
ficó la elección de Junta administra
tiva, siendo eligidos D. Vicente 
Diez, D. Decgraclas Aller, D. Leo
poldo Qarcla, D. Juan González 
del Callo y O. Mamerto González, 
y a! pretender el siguiente día en
tregar la documentación al Alcalde, 
no lo consiguieron, negándose, ade
más, el Secretarlo del Ayuntamien
to, a recibirla, como consta da las 
diligencies que presentan suscritas 
por los testigos: 

Resultando que en la cerilfiíaclón 
del expediente electoral hay copla 
de una diligencia luciendo constar 
que el 18 no sa reunió la Junta por 
fattn de rúmero; otra copla del 
anuncio cenvocando para la sesión, 
dando cuenta de las propuestas do 
los reclamados, que fueron procla
mados elegidos por el art. 29: 

Considerando que estádemestra 
do documentalmente que la Junta 
del Cs-uo, previo anuncio al públi
co, sa reunió el Ate 20 de abril pró
ximo pisado, porque el 18 no hubo 
número n--ra celebrar sesión, con el 
fin de proceder n la proclamación de 
candidatos, según consta en el seta, 

?' en ese día se presentaron propuea-
as en número Igual al de candidatos 

a elegir, por lo que la referida Junta 
no pudo legalmente hacer otra cosa 
que proclamar electos a loa únicos 
que lo soHcUeron, con arreglo al ar
ticulo 29 de la ley Electoral, de apil-
csc ' ín el caso por las dlspo»lciones 
del 92 de la Municipal y Real or
den da 28 de ebrll de 1913; esta 
Comisión, en sesión ds2 del corrien
te, Acordó per mayoría de los seño
res Paiterés y Vicepresidente, decla
rar la Validez de la proclamación de 
Junta administrativa deCerezatesdel 
Condado, hecha por la Junta munici
pal del Censo «I día 20 de abril úl
timo. 

El Sr. Zaera formuló el siguiente 
voto particular: 

Resultando qu<s la elección da 

Junta sa verificó el dfa 25 ds abril, 
que fué seAalado por el Alcalde, 
quedando elegidos: Presidente, don 
Vicente Diez, y Vocales, D. Leo
poldo García, D. Decgraclas Aliar, 
D. Juan G mzález del Caflo y don 
Mamerto González: 

Considerando que el h?cho de 
hsber sido presentadas propuestas, 
que fueron rechazadas, y el de ha
berse celebrado elección el dfa se-
flalado al efecto, demuestra el de
seo de ir a la lucha, y en este caso, 
no es procedente la proclamación 
por el art. 29, conforme la juris
prudencia sentada por el Ministerio 
de la Gobernación al resolver alta 
clase de reclamaciones, siendo de 
tener en cuenta que la Junta Gen-
t al del Censo, en circular de 12 de 
febrero de 1910, resolvió que no es 
de aplicación el referido art. 29 en 
la elección de Juntas administrati
vas: 

Considerando que ta elección Ve
rificada, pructa de ana manera evi
dente que la Voluntad del vecindario 
es que los eleg'dos entren al ejerci
cio de sus cargos, y esa voluntad de
be ser respetada, fué de opinión 

' que procede declarar la nulidad de 
la poclamaclón y la valld'E de la 

i elección Verificada el día 25 de abril 
próximo pasado. 

j Lo digo a V. S a los efectos del 
art. 28 da la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 4 de junio de 1920.=Et Vi
cepresidente, P. A , Ricardo Pa-
Uaris.—tX Secretarlo, A, á e l P n o . 
Sr. Gobernador civil de esta pro* 

vincla. 

Vista la reclamación formulada por 
D. Eduardo G. Calderón y otros ve
cinos d* Vlllamoros, Ayuntamiento 
de Mantilla Mayor, contra la Validez 
de la elección de la Junta adminis
trativa, celebrada el día 5 de ebrll úl
tima: 

Resultando que se acompafla un 
acta de conitlluclón de la Mesa, for
mada par el Preildsnte D. Justino 
Cañón, y los Adjuntos D. Amador 
Cañón y D Natalio Prieto: 

Resultando que los Individuos da 
la citada Mesa celebraron la elec
ción, de cuya neta aparece tomaron 
parte 17 votantes, entre ellos don 
Elíseo Modlno, y que resultaron con 
votos los icflorci slgulenlet: don 
Paustino Cañón. 17 votoi; D. Dio 
niilo Campos, 9; D. Francisco Ro
dríguez, 3; D. Modesto Llamazares, 
1; D. Amador Cañón, l , y D . Vis-
tr»mundo Llamazares, 1: 

R:sultando que los recurrente 
protestan de le Validez de la elec
ción, alegando: porque no habiéndo
se anuncíalo al público el día en que 
debiera Verificarse» no han podido 
tomar parte en elta; que la Mesa no 
estaba constituida en condiciones la-
gi lei , por cuanto la furmeban los In
dividuos d» la Junta administrativa, 
cuyos dos Vocales se hallan proce
sados y pened-is por Infracciones 
Ilegales, y por último,que emitió su
fragio D. Elíseo Modlno, que no se 
halia Inscrito en las listas electo-

- relea: 
Considerando que ninguno da los 

fundamentos de la protesta apare
cen justificados en el expediente, 
antes bien, se deduce de él que se 

i dló pub Icldad al acto, puesto que 
concurrieron a emitir sus sufragios 
los eleetnrez, qua de este modo han 
manifestado de una manera inequí

voca su vojuntad, y por ello deba 
quedar subsanado cualquier defecto 
d» forma de que adolezca el expe
diente, siendo de notar que eioi de
fectos no pueden subianarsa legil-
menta, por no ser posible realizar 
•staa elecciones con sujeción a la 
ley Electoral Vigente; esta Comisión, 
en sesión de 2 del corriente, acordó 
por mayoría de los Sras. Pallarás y 
Vicepresidente, declarar la validez 
de ia elección de Junta administrati
va verificada en Vlllamoros el 5 da 
abril próximo pasado. 

El Sr. Zsera formuló el siguiente 
Voto particular: 

Considerando que la Masa ae ha 
constituido sin que precediera el 
nombramiento de Adjuntos y suplen
tes por la Junta municipal del Censo 
e ectora'a y sin que ésta celebrase la 
sesión correspondiente para la pro
clamación de candidatos, y por con-

: siguiente, sin cbisrvar las disposi
ciones de la ley Electoral, con arre
glo a las cuales debió de hacerse la 
elección, conforme ordena el art 92 

- de la ley Municipal, opinó que pro-
. cede declarar la nulidad de la elec

ción de referencia. 
Lo dice a V. S. para los efectos 

' del art. 28 de la ley Provincial. 
Dios guarda a V. S. much )s aflos. 

: León 4 de junio de 1923.-EI Vice
presidente, P. A. , Ricardo Palla-

, El Secretarlo, A. del Pozo. 
. Sr. Gobernador civil ds e<ta pro-
| Vínola. 

j Vistas las radamaclones producl-
' das contra la elección do la Junta 

I administrativa da Vlilanueva del Con-
i dado: 

Resultando que D. Epifanlo Cas
tro Vlcj), D. Gabriel Liamazires, 
D. Faustino González, D. Manuel 
Robles y D. Bentard» Of<z, recla
man contra la Validez de ia elección 

i de la Junta admlnltt-atlVJ, por el 
'• art. 29 da la ley Electoral: porque 

el día 18 de abril presentaron pro
puesta para candidatos los reclaman-
t?s, quefue'on proclamados por don 
Ez*qulel Campo, como ex-Presl-
dente, y D. Bañil jelo Díaz, como 
Vocal de la Junta, y no les fjé 
admitida por e! Presidenta de la 
Junta del Censo.que les hizo expul
sar dal local por la Guardia civil, 
entregando la propuesta, Jf gúi re
cibo que <e ac-.mptfía, al Secrstarlo 
d«l Juzgido municipal, q<ie lo es de 
l.i Junta, y que «e pretentó a ejercer 
su cargo, y no fué admitido por di
cho Prei'-dsnte; porq jo el dfa 20, y 
sin previo avlto, se reunió la Junta y 
proclamó eltgldos por el art. 29, a 
otros individuo: que no presentaron 
propuestas al día señalado para ello: 

R-sullando que D. Blas López 
Robles, D. Pe lo Campos Tjpla y 
D. Felipe Campos Robles, reclaman 
contra la validez de dicha elección, 
alegando, además da las anteriores 
razones expuestas, que ellos se pre
sentaron a proponerse por Inbsr si
do, los dos primeros, Vocales, y el 
último. Presidente da ia Junta, el 
día 18, en que fueron expulsados 
d«l local, y que «I dia 20 el Presi
denta recibió la propuesta, no obs
tante lo cual, fueron otros procla
mados por el art. 29: 

Resultando que los proclamados 
defienden la Validez de la elección 
negando que el dfa 18 ocurriera lo 
quodlcenlos reclamantes, norque en 
ese día no se reunió ia Junta, qua 
lo hizo previo anuncio el día 20; que 

las propuestas pruseitals» ñor d i n 
Blas López y D Pallpe Campos, 
adolecen de deftetos sustanciales, 
por lo que fusrou ellos proclamados; 
que el recurso le estiman extempo
ráneo, por hbbsrse presentado a la 
Comisión provincial en 1 .* de mayo: 

Result indo que en la certificación 
del expediente electoral hay copia 
do una di Igsncla haciendo constar 
que el 18 no se reunió la Junta por 
falta da númsro; otra copia del 
anuncio convocando para la sesión 
de! 20, y la del acta de sesión da 
este dtt dando cuenta de las pro
puestas da los reclamados, q 10 fue
ron eltgldos por el art. 29; hacien
do constar que no se admitieron las 
solicitudes presentadas por D. Fali-
peyD.PadroCamposy D. Blas L i -
pez, por ser unlperaonalas, y áda-
más no justifican en manara alguna 
haber desempeñado el cargo qua os-
tentan: 

) Considerando que evté derr.oitra-
' do docuntantalmante qua ia Junto 

del Censo, previo anuncio al públi
co, se reunió el día 20 da abril pró
ximo pasado, pcrqje el 18 no hubo 

' número para celebrar sesión, con el 
fin de proceder a j a proclamación 

: de candidatos, s- gán consta «n «1 
• acta, y en ese día presentaron pro-
i puestas en número igual al de can-
* didatos a elegir, por lo que la refe-
; rtda Junta del Censo no pudo legal-
: mente hacer otra cosa que preda-
\ mar alectos a los ú íleos qje lo «Q-
í licitaron,con arreglo al un. 29 da la 
> ley Electoral, de aplicación al esta 
' por las deposiciones del r.rt. 92 d» 

ia ley Municipal y Real orden de 29 
, de ebrll de 1913; t ita Comisión, en 
' sesión de 2 del corriente, acordó por 
. mayoría de los Sres. P¿>llarés y V I -
; cepresldente, declarar la validez da 
- la proclamación d i Voca'es da la 
Junta administrativa do VlilsnueVa 
del Conlado, heclu por U Junta 
municipal del Ceuso electoral el di» 
20 do abril último. 

: Ei Sr. Ziera fjrmuló el slgulante 
voto particular: 

Considerando qua el hícho de 
haber presentado propuestas y ha
bar sido rechazadas, demuestra el 
deseo de ir a la lucha, y en tal 

. caso, no proceds la aplicación del 
: art. 29 de la L?y, conforma n jurls> 
- prudencia sentada por el Ministerio 

de la Gobernación al resolver recia-
' maclon-ís electoral:» (guilles a é i ta , 

y teniendo presen!» además quo la 
Junta Central del Censo, en circular 
de 12 da febrero de 1910, resolvió 
que no es aplicable el art. 29 de 
la ley Rectoral a la elección de Jun
tas edmlnlstratlvas, opinó qus pro-

. cade declarar la nulidad da lo pro
clamación de referencia. 

Lo que tengo el honor da comuni
car a V. S o ios sf jetos del art. 28 
da la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. much ts añas. 
León 4 d : junio d i 1920.=-Eí Vice
presidente, P. A . Ricardo Palla, 
r i s . -=E¡ Sacreíario, A, del Pozo. 
Sr. Qobarnador civil de esta pro-

vincla. 

Vistas las reciom.icionac produci
das contra la elsccldn da Junta a i -
mlnlstretlVJ del pueblo da Apresa 
del Condado, Ayuntamiento de Ve
gas: 

Resultando que D. Ftiusto Aliar 
Viejo, D. Roque Aller y D. ToriUs 
García, reclaman contra la validez de 
la elección por el art. 29 de la ley 



E'ectoral.dí IB Jiinta admlnlitratlW: 
porq'i* el áta 18 de abril preientaron 
propueita de candi lato» en IU nom
bre, y no fué recibida porel Preilden-
te de la Jante del Cento, que le» cx-
pultó del local por medio de le Guar
dia civil, entregando las propuettat 
•1 Secretarlo de la Junta, »tgún re* 
clbo que acompañan, que ae preien-
tó a ejercer fu cargo, f no fué ad
mitido por dicho Presidente; porque 
al di) 20 se reunió la Junta sin pre
vio anuncio y procedió a proctantir 
eligidos porel art. 29, a Individuo» 
que no preientaron propuestas el 
tíl/i seiUlado, declaríndoles definiti
vamente elegldoi; y como el día 18 
sólo se propusieron los recurrentes, 
en número Igual a lis Vacantes a cu
brir, ellos resultan y dtbsn ser ios 
elegidos: • 

Resultando que los proclamados 
defienden la Validez de la elección 
negando que el día 18 ocurriera lo 
que dicen tos reclamantes, porque 
ase df i no se reunió la Junta, que lo 
hizo, previo anuncio, el 20, en que 
ellos y nadie mái, fueron propues
tos, y resu turón elegidos, y que la 
reclamación ea extemporánea: • 

Resultando que en la certificación 
del expediente electoral hay copla 
de una diligencia haciendo constar 
q j t a U S n o se reunió la Junta por 
faltada número, y otra copla del 
anuncio convocando para la sesión 
del 20, y la del acta de la sesión 
dando cuenta de las propueitas de 
los reclamados, que fueron procla- , 
mados elegidos por el art. 29: ; 

Considerando que está demoitra- ; 
do documentalmente que la Junta 
del C«nso,prev!o anuncio ai público, ; 
se r?unló el 20 de abril próximo pa
sado, porque el 18 no hubj número ; 
para celebrar seslói, con el fin de -
proceder a la proc'Gimción de candi-
d<tos, tcgii ! consta en el seta, y en ' 
ese día se presentaron propuestas 
en número Iguai al de candidnios a 
elegir, por lo que lo referida Junta 
no pudo legalmenti hicar otra cosa 
que proclamar clectoi a los únicos 
que lo toltdturon. con arreglo al ar-
Hca'o 29 de la ley Electoral, dx epll-
caclón al caso por las disposiciones 
del art. 92 da la Municipal y Ri-al or
den de 28 de abril de 1915; esta Co
misión, en sesión de 2 del actual, 
acordó por meyoil,i de ios Sres. Pa-
lleréi y Vicepresidente, decisTM la 
Validez de la proclamación de Voca
les de la Junta administrativa de Re
presa del Condado, hechs por la 
Junta municipal del Censo el día 20 
de abril próximo pasado. 

E: Sr. Zaera formuló el siguiente 
Veto particular: 

Conslderaitúo que el hecho de hi 
tar presentado propuestas, qus fue
ron rechazadas, demuestra el deseo 
de Ir a la luch i , y en tal caso, no pro
cede la aplicación del art. 29 da la 
ley Eiectora!, conforma jurlepruden-
da sentada por «I Ministerio de la 
Gob-irnodó;; al reiolvar reclamado • 
nes electorales como í«ta, y tenien
do presentí; además que la Junta 
Central del Censo, en circular de 12 
de f .brero de 1910, resolvió que no 
es Efilc.blii el art. 29 de la ley Elec
toral a la elección de Juntas tdmlnls-
tralivas, opinó qus precede declarar 
la nulidad de la proclamación de re-
ftrnncla. 

Lo qu» se comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pro
vincial. 

OÍOS guarda a V. S. muchos alios. 
Loón 4 de junio de 1920.—El Vice

presidente, P. A , Rieario Paila' 
rés.=Wí Sacretarlo, ,1 . d t l Pozo, 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

de 1913; esta ComlMóü.en sesión de 
2 del corriente, acordó por mayoría 
de los Sras. Pailarés y Vicepresiden
te, declarar la Validez de la proda-
madón de Vocales de la Junta ad
ministrativa de Vegas del Condado, 
hecha por la Junta municipal del 
Censo electoral el día 20 de abril úl
timo. 

El Sr, Z u r a formuló el siguiente 
Vote particular: 

Considerando que el hecho de ha
ber presentado propuestas, que fue
ren rechazadas, demuestra el deseo 
de ir a la lucha, y en tal caso, no 
procede la aplicación del art. 29 de 
lo;Ley, conforme jurisprudencia sen
tada por el Ministerio de la Gober
nación al resolver reclamaciones 
electorales como éita, y teniendo 
presente ademái que la junta Cen
tral del Cunto, en circular da 12 de 
lebrero de 1910. rsiolvló que no et 
aplicable el art. 29 de la ley E ecto-
ral a la elección de Juntas adminis
trativas, opinó que procede declarar 
la nulidad da ia proclamación de re
ferencia. 

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. S. a ios efectos del art. 28 
de la ley Provincial, 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 4 de Junio de 1920.—El Vice
presidente, P. A. , Ricardo Palla-
ris.^BA Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vistas las reclamaciones prodnzl-
das contra la elección de Junta ad
ministrativa de V«gis d«l Condado: 

Resultando que O. Miguel Gon
zález y Gsnzález. O. P«ilpe Gon
zález Aláez, D. Ubaldo González y 
González, D. Antonio Verduras Or-
d á j . D . Cándido González Rob es, 
O. Daniel Viejo Martínez, D. Epl-
lanío Llamazares Cármenes y don 
Diego González Robles, reclaman 
contra la elección de la Junta admi
nistrativa por el art. 29 de la ley 
Electoral, ratificando el recurso que, 
dicen, presentaron en 26 de abril 
antee) Presidente de dicha Junta, 
fundándose en que anunciada la 
proclamación de candidatos para el 
día 18, se presentaron ante la Junta 
municipal del Censo para entregar 
las propuestas de candidatos que 
hadan ios tres primeros en favor 
da los restantes, negándose a reci
birlas el Preildenté, que les expul
só del local por la Guardia civil, en
tregando las propuestas al Secreta
rio de la Junta, que se presentó a 
ejercer su cargo y no fué admitido 
por el mismo Prssidente; acompa
ñando recibo de las propuestas, au
torizado por el. que las recibió; que 
el dU 20 ta reunió la Junta del Cen
so, i ln previo aviso, y proclamó 
elegidos por el art. 29 a cinco In
dividuos que no fueron propuestos 
el día 18, debiendo ser elegidos los 
reclamantes como únicos propues
tos en su día en número igual al 
de Vacentei: 

Resultando qu* los proclamados 
sostienen la validez de su proclama
ción, parqus el 18 no se reunió la 
Junta por falta de número, haciéndo
lo et 20, como se anunció, en cuyo 
día fueron propuestos t n número 
igual al de Vacantes, sin que s» pre-

: seiita<«n más propuestas, y quo el 
: recurso es extemporáneo, manifes

tando el Presidente de la junta ad-
minlettatlvs que no la han pre-

; sertado recurso a'gmo cintra la 
' elección: ; 
i Resultando f ia en li; certificación 
• del expediente electoral hiy copla 
; de una diligencia luciendo constar ; 

que el 18 no se reunió la Junta por j 
falta de número; otra copla del ] 
anuncio convocando para la sesión i 
del 20, y la dsl neta de sesión de es- J 

' te di i dundo cuenta de las propuas- 1 
tas de los reclamados, que futran \ 
proclamados elegidos por el art. 29, | 
no admitiendo las sollcltudas da don ¡ 
Felipa Pedro Campos y D. Blas Ló- J Higo saber: Que por D. José Ro-
pez, por ser impersonales y no estar • drlguez Gutiérrez, Vecino de Oceja, 
justificadas: ; ge h i presentado en el Gobierno cl-

Considerando que está demostra- | Vil de esta provincia en el día 24 del 
1 do documentelmente que la Junta mes de abril, a las diez horas, una 
- del Csn?o, previo anuncio al públi- ) solicitud de registro pidiendo 20 per-

co, se reunió el día 20 de abril próxt- \ tenencias para la mina de plomo Ha
mo pasado, porque el 18 no hubo nú- S muda Adela, sita en o! paraje «Po1 
mero para celebrar sesión, con el fin > zscos,> término de Sab;ro, Ayunta-
de procederá la proefamacióndecan- \ míenlo de Clttleraa. Hace la deilg-
didatos, según sonsta en el acta, y en ) nación délas citadas 20 pertenen-
ese día se presentaron propuestas i das, on la forma i lg ¡fsnte: 

' en número Igual al de «ndldí tas » \ Se tomará como punto de partida 
elegir, por lo que la referida Junta \ la entrada de una labor antigua que 

- no pudo legalmente hacer otra cosa f m'ra al Este, y desde süt se medirán 
que proclamar electos « los únicos i 150 metros al S., donde se colocará 
que lo solicitaron, con arreglo al ar-1 la 1 * estaca; 250 ni E , la 2 "; 100 
tlculo 29 de la ley Electoral, de apll-1 al N . , la 3 . \ 100 al E., la 4 *; 200 al 
caclón al caso por el 92 de la Mu- • N , la 5 "; 700 al O., la 6.*; 300 al 
nlclpa! y Real orden de 28 de abril ' S., la 7.a, y con 550 al E. se llegará 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DK LA PROVINCIA DS LBÓN 

Anuncio 
Por el presente sa notifica al 

Ayuntamiento y Junta pericial de 
Ponferrada, hallarse de manifiesto 
en esta oflc na, por diez días, el ex
pediente Incoado por D * Maura y 
D Ramiro Aivarez, vecinos de Ma
drid, para que dentro de dicho plazo 
puedan aleg r dichas Corporaciones 
lo que estimen más conveniente a 
tu dftrecho. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial como notlflcislón regla
mentarla. 

León 12 de iunto de 1920.—El 
Administrador, Gaspar Balerlola. 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGBNIBKO JEFH DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA.. 

a la 1.* estaca, quedando cerrado «I 
perímetro de las pertenencias so8-
dtadai. 

Y habiendo hecho const»r este In
ter esado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ta. 
admitido dicha solicitud por decreto 
dt l Sr. Gobernador, sin psrjuteio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dot 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dw-
de su fecha, pueden presentar an ej 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren can derecho «I 
lodo o parta del terreno solicitada, 
según previene el art. 24 do la Ley. 

El expedienta tiene el núm, 7.664. 
Le4n 12 ¿a mayo 1920 —A, á t 

La Rata. 

AYUNTAMIENTOS 

Donjuán Santamaría Diez, Prest-
dente de la Junta gMieral del re
partimiento de este Municipio da 
Corvlllos. 
Hsgo saber: Que terminado por 

la Junta el reparto general, en stt 
parte perionol, formado con arreglo 
al Real dtcreto-lty de 11 de sep
tiembre de 1918, para el año econó
mico de 1920 a 21, estará de mani
fiesto al público en la Secretarla de 
eite Ayuntamiento por el término 
da quince días hSblles; durante ese 
plazo, y tres días más, ae admitirán 
por la Junta las redamaciones que 
se presenten por personas compren
didas en el repertimlento. 

Toda reclamación h:brá da fun
darse en techos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para justificación de 
lo reclamado. 

Corvinos de los Oteros a 11 de 
junio de 1920.—Juan Santamaría. 

• * 
Formado por ia Comisión el pro* 

yecto de presupuesto extraordina
rio para cubrir el déficit que resultó 
en el ordinario de! aflo actual, coa 
motivo del aumento habido en la 
cuota del Contingente provincial del 
corriente ejerdclj, y lo qus corres
pondió pagar a esto Ayuntamiento 
en virtud del reparto extraordinario girado por la Excrna. Diputación, 10 
a|la expuesto ai público en la Ss-

cretarla de este Ayuiitamlento por 
; el plazo de quince días, pura oír ra-
; damaclonea. 

> 
; Con el mismo fin se hall» expues

to al público por espacio ds diez 
dias, el reparto de arbitrios sobre la 
ganadería por «I nprovach iniiento 
de pastos, que h ido regir durante 

' el actual «Ao económico, 
i Corv.ilot de los Oteros a 11 de 

junio da 1920.—El Alcalde, Miguel 
Trapero. . 

Para que la Junta pericial de cada 
uno do los Ayuntamifcnto* que a con-

> tlnuaclón se oxpresan, pueda proco» 
' dar a la confacción del apéndice al 
: amlllaramlento qu: hn ds servir da 
base al repartimiento de la contrlbu-

< clón da Inmuebles, cultivo y ganado-
' tfa.eslcomoel df urbsna.amb sdrf 

aüo de 1921 a 1922, se hace prsciso 
que los contribuyentes por diches 
conceptos que posean o adminUtrett 
fincas en el distrito manlclp»! res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relacione» de alta y baja, 
en el término de quince días, tenleo-
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ta qua juitlflcir hnkar pigido k » 
4M«cboi f«alei • la HacIwMb; <• 
te contrario, no i t r i n admlilias. 

BcrdiRot del Pirwno 
Ctmponanja 
Canalcjsi 
C f bronca del Rio 
Oeitrlann 
FreaaodelaVcga 
Qarrafe 
Joarllla 
Matndcón de los Oteros 
Murías de Paredes 
Priaranza del Blerzo 
R e g ü ' n s de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Santa Matla de la Ida 
Santa Marina del Rey 
Tarda 
Val de San Lorenzo 
V<gacervara 
VllaWlno 
Villa tnandoi 

Alcaldía constitueienal i e 
Murías de Pereits 

El día 7 del corriente deiaoarecló 
del pwblo de Barrio de la Puente, 
m caballo, propiedad del zapatero 
ambulante Alejandro Crespo. Dicho 
aballo es de las sellas siguientes: 

Pelo eaiteflo claro, crin larga y 
tirada sebre la deracha, cola corta, 
wcaio de caicos y herrada. 

Se ruega au busca, y caso de ser 
tiabldo, se ponga a disposición de 
sa dntflo t n el expresado pueblo da 
Barrio de la Puente, 

Murtas de Paredes 9 de junio de 
tWO.—El Alcalde, Ruperto Porras. 

Alcaldía constitucional de 
Vigacerverm 

Con esta fecha me participa la 
vecina de Valle, Aurelia Fernández 
González, que le ha desaparecido 
el día 5 del actual, una res vacuna 
sDoja, del pasto da dicho pueblo ti
tulado El Puerto, y que apeaar de 
las gestiones hechas en su busca, 
no ha sido hallada, lo que le hace 
suponer haya aido robada. 

Rutgo, por lo tanto, a todas las 
autoridades, Guardia civil, demás 
agentes y cualquier persona, que 
de tener algún conocimiento del pa
ndero de referida afloja, me lo par
ticipen, pera a;( comunicárselo a la 
dutfie. 

Señas de la res 
Pelo rejo encendido, de cerviz 

corrida, bien armada de asta, en 
buenas carnes, y sin otras seflas. 

Vtg cetVfra I I de junio de 1920. 
El Acalde, Marcelo G. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Confeccionado por la Junta ge
neral el repartimiento sobre utilida
des de este Municipio, para el alio 
económico de 1920 a 21, se halla 
de manifiesto al pública eu la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
aspado de quince días, para oír re-
clamadones; durante cuyo plazo, y 
Iras días más, se habrán de presentar, 
fundadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener las 
pruebas necesarias para la justifica-
¿lón de lo reclamado. 

Matanza 15 de junio de 1920,» 
El Presidente, Euscblo Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo £el Sil 

Estando formado el repartimiento 
gremial de consumes de este Ayun

ta el actual ejerddo, se 
halla expuesto al público en el sitio 
de costumbre para los anundos, por 
el término de ocho dias; durante los 
cuales podrán los contribuyentes 
hacer cuantas redamaciones crean 
procedentes, en cuanto se refiere al 
tanto por dentó con que he salida 
gravada la unidad, puesto que el pro
yecto del mismo ya estuvo también 
• I público por el término reglamen
tarlo, sin haberse presentado recla
mación alguna-

Páramo del Sil a 18 de junio de 
1920.:'Se vero Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

El proyecto de presupuesto ex
traordinario formado por la Comi
sión respectiva de este Ayuntamien
to para cubrir los cupos señalados 
por la Excma. Diputación provincial, 
cárcel del partido y otros gastos con
siderados de Imprescindible necesi
dad, no consignados en el presu
puesto ordinario, se halla de mani
fiesto en la Secretarla municipal por 
término de quince días, a fin de que 
los Interesados puedan examinarlo 
y formular las redamaciones que se 
consideren conducentes. 

Villaturiel 10 de junio de 1920.— 
El Alcalde, Eleuterlo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Mllegatón 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por aspado da quince días, para oír 
redamadones, las cuentas muñid 
pales y de recaudación de 1919 a 
1920, rendidas por el Alcalde y el 
Depositarlo. 

Villagatón 14 de junio de 1920.— 
El Alcalde, Frandsco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
\ ¡güeña 
\ Por defunción del que ladesem-
| pallaba, se hilla vacante la plaza de 
i Médico municipal de este Ayunta-
¡ miento, dotada con el sueldo anual 
| de 1.000 pesetas, pegadas por t r l -
l mes tres venddos. 
í Los aspirantes a dicha plaza, que 
• deberán ser Licenciados en Medí-
¡ dna y Cirugía, presentarán sus Ins-
S tandas en la Secietarla del Ayuma-
\ miento durante el plazo de treinta 
: diaa. 
; Igdifla 2 de junio de 1920.—El 
{ Alcalde, Joequln Ramos. 

del Real decreto-ley de 11 da sep
tiembre de 1918, pan el alie acó-
nómlco de 1920 a 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público en 
la Sacreterla do este Ayuntamiento 
por término de quince días hiblles, 
a los efectos dispuestos an el ar
ticulo 96 del Indicado Real de
crete. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, se admitirán 
per la Junta las redamadones que 
se produzcan por las persones o en 
tldedes comprendidas en el repar
timiento. 

Toda redamación habrá de fun
darse en hechos concretos, predsoa 
y determinados, y contener les prue
bas necesarias para la justificación ; 
de lo reclamado, y presentarse en j 
dicha Secretaria. 

Las proposldones sa presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la ciase undédma, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 

Cedo de cada unidad métrica, y de-, 
fán ser acompañadas de los da-, 

cumentos que acrediten la persona-. 
Ildad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caj» 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe da la pro-, 
posición, el último redbo de la con-, 
trlbuclón Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 

{ La entrega de los artículos se ka* 
SshellcesdeiRIoalOdejunloda i ' * por los vendedores o sus repre-

1920.—El Presidente de la lunta ge- i sentantes, cuando la Junta lo consl 
natal del rogartlmlento, Ambrosio 
Lazo. 

i Alcaldía constitucional de 
| Gusendos de los Oteros 
l Terminado el reparto general de 
( consumos, con arreglo al Real decre 

tode 11 de septiembre de 1918, sa 
anuncia -al público por término de 
quince días; durante este plazo, y 
tres días después, se admitirán cuan
tas redamadones se hegan por las 
entidades comprendidas en dicho re
partimiento, fundándoae en lo que 
ordena el citado Real decreto. 

Gusendoa de los Oteros 15 de 
junio de 1920.—El Alcalde, Ramiro 
Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
] Salde fresno 

En virtud de acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia Vacante la plaza 
de Médico titular del mismo, dotada 
con el aneldo anual da 1.000 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos con caigo al presupuesto mu-

• nlclpal, por la aslstenda gratuita a 
i setenta familias pobres y demás 
; obligaciones que seflalan lasdlspo-
1 sldones Vigentes. 

Los que espiren a desempeflar 
tal cargo, que deberán ser Docto
res o Llcendados en Medicina y Ci
rugía, presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, dentro del plazo da veinte 
días. 

Es condición precisa que el agre-
1 ciado con la referida plaza, ha de 

fijar su residencia dentro de este 
i Municipio, pudlendo concertar ejus-
i tes o Igualas con los vednos no po

bres. 
Valdtfresnol.* de junio de 1980— 

El Alcalde, Basilio Prieto. 

González González (Ramón Ma
nuel), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión vidriero, de 20 
silos de «dad, hijo de Caries y de 
Luda, domiciliado úüimamente en 
Ponferreda (Camplliin) casa de Se-
vcrlano Sevilla, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez 
días ente el Juzgado de Instrucción 
del Distrito de la Latina, Secretaria 

: del Sr. Sarcia Inés. 
Madrid 28 de mayo de 1920. 

Parque de Intendencia 
de E l Ferrol 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se relacionan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque, 
durante el mes de julio próximo, 

dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen» 
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobadón. 

La adjudicación se hará a favor da 
la proposición o proposldones más 
Ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 

! en que dos o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 

* sa verificará licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entra 
los autores de dichas proposiciones, 

. y si termlnedo dicho plazo subsls-
i tlese la Igualdad, se decidirá la cues-, 

tlón por la suerte. 
• RELACIÓN QUE SE CITA 
; Cebada, 
i Paja trillada. 

Paja larga. 
LeHa. 
Petró'eo o aceite para alumbrado.. 
Carbón Vegetal. 
Carbón mineral. 
Carbón cck. 
Ferrol 6 de junio de 1920.-EI 

Director, Miguel H . Ferró. 
< Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en con residencia proVIn-
da , calle .número , en
terado del anuncio publicado en al 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de , para el suminis
tro de Varios artículos necesarios^ 
en el Parque de Intendencia de 
El Ferrol, durante el mea actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de dase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, hago saber a los que deseen tomar en V> PM'Pon» <* extranieria 

parte en la licitación, que el neto en sn caso, y el poder notarial, ta» 
tendrá lugar el dia 5 del citado mes, W*" en su caso), asi como el último 

Don Ambrosio Lazo Gómez, Presi
dente de la Junta general del re
partimiento de este Municipio de 
Sihelices del Rio. 
Hegostbet: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
, de esta localidad, formado con arre

glo a loa preceptos de tributación 

a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
la calle de San Carlos, 94, ante la 
Junta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de les diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Ferrol de de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará cerno antefirma 
el nombre y apellidos de! poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 
Imprenta de la Üiputtclón provincial 


